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Se rechaza de plano la reposición impetrada por la apelante contra el auto que en 
julio 10 de 2023 declaró desierta la apelación propiciada contra la sentencia emitida 
en febrero 15 de 2023 por el juzgado 33 civil municipal de esta ciudad, dada su 
extemporaneidad; mírese que el auto atacado fue notificado por estado de julio 11 
de 2023, y por ende, el lapso para recurrirlo, corrió hasta julio 14 siguiente, al tenor 
de lo dispuesto a inciso 3 del artículo 318 del CGP;  al paso la presente reposición 
se elevó en julio 17 del año en curso; sin perjuicio de lo anterior, adviértase que el 
numeral tercero del auto de abril 14 de 2023 que admitió el recurso de alzada señaló 
claramente: 
 
«TERCERO: De conformidad con lo previsto en el artículo 327 del código General 
del Proceso, en concordancia con el artículo 12 de la ley 2213 de junio 13 de 2022, 
admítase en el efecto devolutivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada de la parte demandada, contra la sentencia que febrero 15 de 2023 
emitió el juzgado 33 civil municipal de esta ciudad, con la advertencia que cuenta la 
apelante con el termino señalado en la norma invocada para sustentar el recurso, 
contados a partir de la ejecutoria del presente auto.  
 
Una vez fenecido el termino arriba indicado, ingrésese al despacho para resolver lo 
que en derecho corresponda.»  
 
De ahí que su argumento actual, no es excusa válida para que haya desatendido 
los términos legales. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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